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Artículo1. - Objeto de la ley 

 La presente ley tiene por objeto modificar el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley 
N° 26549, Ley de los Centros Educativos Privados, en lo referido a las condiciones 
básicas para brindar servicios educativos de Educación Básica de gestión 
privada, a efecto de incorporar la obligación de contar con personal 
capacitado en primeros auxilios. 
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Artículo 2. - Finalidad de la ley

 La presente ley tiene por finalidad que las instituciones educativas privadas 
cuenten con personal capacitado en primeros auxilios, a efecto de poder 
brindar asistencia a los alumnos durante algún accidente, emergencia o 
urgencia médica, en tanto llegue el apoyo profesional si es requerido. 
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Artículo3. - Propuesta legal 

 Modificación del numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 26549, Ley de los Centros 
Educativos Privados 

Modifíquese el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N° 26549, Ley de los Centros 
Educativos Privados, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 4.- Autorizaciones y condiciones básicas para brindar servicios educativos 
de Educación Básica de gestión privada 4.2 Las condiciones básicas aplicables a 
los servicios educativos de Educación Básica son determinadas por el Ministerio de 
Educación, contemplando, entre otros, la gestión institucional, la infraestructura, el 
equipamiento, el mobiliario, la propuesta pedagógica, los recursos humanos y los 
recursos educativos. Asimismo, todo su personal debe contar con capacitación 

acreditada en primeros auxilios." 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

 ÚNICA. — Vigencia y adecuación del Reglamento 
 

El Poder Ejecutivo adecúa el Reglamento de la Ley N° 26549, Ley de los Centros 
Educativos Privados, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 005-2021- 

MINEDU, conforme a lo dispuesto en esta ley, en un plazo máximo de sesenta (60) 
días calendarios, contados a partir de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

KATY UGARTE MAMANI 
CONGRESISTA 

5



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (1/4)
 Defensa de la persona humana y dignidad según la Constitución.
 Educación como proceso integral y derecho fundamental.
 Modificación legislativa para fortalecer seguridad y bienestar 

estudiantil.

6

KATY UGARTE MAMANI 
CONGRESISTA 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (2/4)
 Incremento de seguridad y bienestar estudiantil como 

justificación central.
 Importancia de conocimientos en primeros auxilios para el 

personal educativo.
 Fundamentación en la capacitación esencial para abordar 

emergencias médicas.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (3/4)

 Importancia de personal capacitado ante la falta inmediata 
de ambulancias.

 Garantía de presencia de personal capacitado en primeros 
auxilios en instituciones educativas privadas.

 Aseguramiento de asistencia inmediata y mitigación de 
riesgos para la salud estudiantil.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (4/4)

 La aprobación como acto de 
salvaguarda para niños y adolescentes.

 Personal capacitado en primeros 
auxilios como faro de esperanza en 
entornos escolares.

 Decisión legislativa cargada de empatía 
y voto por el bienestar de los 
estudiantes.
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GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN

KATY UGARTE MAMANI 
CONGRESISTA 

10


	Slide 1
	Artículo1. - Objeto de la ley
	Artículo 2. - Finalidad de la ley
	Artículo3. - Propuesta legal
	DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (1/4)
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (2/4)
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (3/4)
	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (4/4)
	Slide 10

